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Real Decreto por el que se declara que el oro de 22
quilates tenga el valor ... de los escudos y
doblones segun el Decreto de 14 de enero de este
año, y que los pesos y medios pesos ... el de los
nuevos reales, conforme al Decreto de 8 febrero
1726
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N DECRETOS 
DE CATORCE DE ENERO 
f roximo paffado ^ y othb de 
elle prefente > tuve por bien 
de aumentar el valor del Oro, 
y de la Plata 3 mandatxdoy 
que cada Eícudo de Oroi que 

antes paíTaba por diez y feis reales de plata do
ble ^valieífe diez y ocho > y que a. efta propor
ción fubiefle el Doblón fencillo de a qüatro > y de-
a ocho } y que cada T t fo Efcüdo de Plata ^ que 
avia paliado por ocho reales de plata doble ^ va-
lieíTe nueve reales y medio de plata delamiíma 
moneda¿ \ aviendolc ofrecido las dudas, de íi 
debia tener el mifmo aumento el Oro en paftaJ 
barras, b polvos i y los Pefos y y medios Pefos 
fabricados en. Eípaña : He; venido en declarar, 
que al Oro de a veinte y do¿ quilates 3 fea en paf-
ta., barras j ó polvos ^ fe ha de confideraíiel au
mento que le eorrefponde, fegün el valor que di 
a los Efcudos > y Doblones por el Decreto de ca
torce de Enero próximo paffadd : Y qüe los Pe
fos y y medios Pefos fabricados en Efpaña > harí 
de correr con el valor de los nueve reales y me
dio de plata > én la forma que lo mandé pór el 
Decreto de ocho de efte prefente fties, Tendrafe 
entendido en elConfejo i y darán las ordenes 
que correfponden para fu puntual cumplimiento 



tn la parte que 1c toca* En el Pardo a veinte f 
tres de Febrero de mil fetecicntos y veinte y feis. 
Al Obifpó y Governador del Confcjo* 

P U B L I C A C I O N . 
N la Villa de Madrid a^einte y cinco di as del 

mes de Febrero, año de mil Jeíecientos ymeinU 
y Jéis yánte las Puertas del Real Palacio áelReynuef^ 
tro Señor ¿y en la Puerta de Gmdalaxara ¿ donde 
ejla elpMido trato $ y comercio de los Mercadéres y y 
Oficiales , efiando ^rejentes Don SatmnimJDaoiz, 
Don Santos Luengo > Don Balth^far de Henao y 
L 'arreategui > y ü o n jo/eph de Bufiamantey Lqyola^ 
¿Alcaldes de f u Real Cáfa > y Corte > Je publico el Real 
Decreto de f u Magefiad antecedente con ^Trompetaŝ  
y Atabales > por *voz de Pregonero publico ; hallan-
do/e también prefentes títperentes jilguacHes de dicha 
Real Cafa, y Corte ,y otras mmhas perjefras 3 de que 
certifico yo Don Bartholome Garda Vifjo, Efcrinjam 
de Cámara del Rey nuejiro Señor > de los que en j u 
Confejorefiden. Don Bmiholome GafciaVijfo. 

EsCopk del ^ a l (Decretó y Publicación Original, de que certifmyé 
^)on!Balthafar de San (Pedro J^yedo , E/criyano de Cámara d e l ^ p 
mejiro Señor , y deGoyiernodél Confejo, 

GoooooooiniC 


